
 
 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
         Proceso No.: 110013103038-2019-00611-00 

 

TENER en cuenta que el demandado JOSÉ ORLANDO SALCEDO CAMELO, 

fue notificado del auto admisorio de la demanda y del proveído que admitió 

la reforma a la demanda, personalmente el día 27 de febrero de 2020, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
 

 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 53 hoy 29 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


